
















































Di
se

ño
 to

m
ad

o 
de

 la
 c

ar
til

la
 B

an
ca

da
 d

e 
M

uj
re

s 
de

l C
on

gr
es

o,
 d

e 
la

 m
es

a 
de

 g
en

er
o 

de
 la

 C
oo

pe
ra

ci
ón

 In
te

rn
ac

io
na

l e
n 

Co
lo

m
bi

a





LEY 1448 de 2011
“Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación integral a 

las víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones”.

Dentro del conflicto la mujer tiene una participación del 50%, estando el 90% en situación de pobreza, y 
el 83% en indigencia. La mayoría tienen un núcleo familiar de cinco hijos y un nivel de escolaridad bajo, y 
nunca habían tenido el reconocimiento, ni la reparación como mujeres víctimas en el país. A continuación 
presentamos algunas de las normas incluidas en la Ley 1448 de 2001, que impactan directamente 
en las Mujeres y que fueron promovidas por la Bancada de Mujeres del Congreso por iniciativa de las 
organizaciones de Mujeres.

- Dentro de los Derechos de las víctimas, se incluyó el Derecho de las mujeres a vivir libres de violencia. 
Artículo 28 numeral 12.

- Las autoridades deben informar a las mujeres sobre derecho a no ser confrontadas con el agresor o 
sus agresores. Artículo 35 numeral 4.

- Personal capacitado en atención de víctimas de violencia sexual y género, que asesore y asista a las 
víctimas, en cada una de las entidades públicas en las que se brinde atención. Artículo 35 Parágrafo 2.

- Derecho a elegir el sexo de la persona ante la cual desea rendir declaración. Art. 42.

¿Cómo beneficia la Ley de Víctimas a las Mujeres LEY 1448 DE 2011?

- Asistencia judicial para mujeres víctimas que lo soliciten. Artículo 43 Parágrafo 2.



- Atención en derechos sexuales 
y reproductivos dentro de 
los servicios de asistencia en 
salud que recibirán las mujeres 
víctimas. Artículo 54.

- Dentro de las acciones para 
proporcionar bienestar y 
contribuir a mitigar el dolor de 
la víctima habrá apoyo para la                       
reconstrucción del movimiento y 
tejido social de las comunidades 
campesinas, especialmente de las 
mujeres. Artículo 139 literal g.

- Política de tolerancia cero a la 
violencia sexual al interior de las 
entidades del Estado. Artículo 
149 literal h).

- Campañas nacionales de 
prevención y reprobación de 
la violencia contra la mujer. 
Artículo 149 literal s).

- El Plan Nacional de Atención 
y Reparación Integral a las 
Víctimas tendrá como objetivo 
brindar atención especial a las 
mujeres, preferencialmente a 
las viudas y mujeres cabeza de 
familia. Artículo 176.

- Participación efectiva de 
mujeres, en las Mesas de 
Participación de Víctimas. Art. 
193.










